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lrnya con la citada garantía, tendra el 
<lercclio ele examinat· los libros de la 
<.'mpre~a. y todos l!)s documentos -<JUC 
puedan ser uecesariq,s para fijar el 10011-

to del capital invertirlo en la construc-
cióu. · 

Art. G~ Se estipulará en to<las las 
<:once!iiones, que las t,arifas de !os ferro
carriles se harán de acuerdo co11 el Go
hicruo Nncio11al y se mo,lificarhn diR· 
111i1111ye11do el tipo cada vez qne así Jo 
requieran las exigencias dd tráfico. 

§ ímico. Ningnnn modificación de ta
l'ifa ¡,odrá exceder o bajar tic uua ter
<·era parte de la fijada primitivamente, 
ni acordarse para periodos menores ele 
tn·i:: aíios. 

Art. 7'.' ]•:1 Gobien,o <le la República 
l'OIH·ctll·rá {t lus empresas ferrocarrileras 
la propiedad <le Jo¡.¡ terrenos baldlos 
quo ocupe el aucho de la vía, i;us e¡.¡t;\. 
ciimcR, oficiuas y <lep_ósitos; y podrá 
a<;o1·1l{11·lc,; mayor cantidad de dichos tc
l'l'l'1to~, . según la itnportant:ia tle la vía, 
lr1Tl'ª Íl 11110 y otro liulo <le ella, ó en 
otro l11g;t1· cuaudo el concesionario lo 
soli1·ito pnm tra<•r á ellos inmigrados 
quo los cultiven ó exploten; pero esta 
<·(•si611 <le term10:; l.wldíos 110 se liará en 
1111a faja coutinua {i uno y otro lado de 
la vía, 11i en z01m eontimrn en otro Jugar, 
cn:111do <lidia. zo11a ó faja ('xceda. de la. 
Jlorcicín legul. 

Bn <'fto caso el Gol>iemo dejará una 
faja ó porción equivaleute, que queclnrá 
l>alliía, entro las porciones ó fajas que se 
cedan (L la. empresa. constrnctorn de fe
tTocarrilt-R. 

El tlt•reclio lle propiedad sobre las 
tierras baldías que se -otorgue á la em-
1m.•i:.a, no i;c l.ntrá efectivo siuo dei;pués 
quo se Liaya terminado completamente 
d frrrocanil, y qno éste so haya entre
gado al servicio píiblico. 

.\l't. 8• Eu cadiL concesión 81.\ estip11-
larú l'I tiempo cu que deb:~ darse pri11-
l'ipio ú loR trabajos de construcción, 
t1c111po que no exce1lerá. de 24 meses; y 
para {:tan1utizar el cumplimiento 'de es
t:~ ost ipulacióu se hará el dt:pósito de 
JO á 100.000 bolívares. El concesionario 
penlerá dicha suma. v la coucesión al 
no ciar c_umplimicuto á io estipulado para 
rl c:onlll'n1.o <le los tral>ajos, á menos 
q~in pm· motirns muy jnstitica.do~ el Go
h1t•r110 conceda umL prórroga para. ello. 
La prórroga: para comenzar los traba
jos solo s1J concederá por nna sola vez, 

que .no podrá oxceller de un aiio; pero 
para' continuarlos se conc~erán siempre 
que ha.ya.u sido intem1mpillos por causas 
fortúitas 6 dé fnerza mayor, únicamente 
para compensa L' el tiempo perdido por 
dichas causas . 

.Art. 9' La concesión 110 podrí~ sor 
traspaaada. -ni total ni parcialmente ,á 
Gobiernos extranjeros; y las dud:111 y 
controversias que respecto de ellas pue
dau suscitarse, serán declflid as por los 
Tribunales de la República, y en uingúo 
caso podrán ~er materia de rech\)llacio 
nes internacionales. 

.Art. 10. Las empresas de ferrocnrl'i
les en actividad, pcclr{in rel.rncer sui:; 
cotitratos de acuerdo con las base.'! <lo la 
prcscute Ley. 

Art. l l. Estas concesiones de ferro. 
carriles 110 se harán sino por virtud <lo 
contrato. 

Art. 12. Se derog,w todas las tfo;. 
posicioucs anteriores sol>re la materia. 

DH<lo eu el Palacio del üuerpo Lé
gislativo Federal en Caracas, á veintEl 
y seis de mayo tló mil ocbocitmtos 
uoveuta y ('inco.-Aiío 84° <le la, Indc
pcudeocia y 37'! de la. Fe<leracióu. -El 
Presidento de la Cá1111ira del Seuado, 
J. Oalcafio Mathieu.-fü· Presidente <le 
la Oáma.ra de Diputados, R. Sandoval. 
-El Secretal'io de la Cámnrn del Seu¡i . 
<lo, F't>ancisco Pimen.tel.--EI Secretario lie 
la üámara de Dipntados, Jlf. O<lb<1llero. 

Palacio Federal eu Caracas, á ú ele 
juuio de 1895.-.Año 8¼~ de la Indepen
deucia. y 37° tle la Fe<lernción. 

Ejecútese y cuídese de su eiec11ción.
Joaquí1i Orespo.- Refrendado. -. El Mi
nistro <le Obras Públiea1:1, J. M. !tfa1iri
que. 

6300 
Le.y orgánicit <le 1a OJJrltJ de Oas,wi6u, 

5 tle julio de 1895. 

El Congreso de los Ei;tado!) Uuidoi; 
do Vene.r.nela, Decreta: 

TITULQ. I 

S.IWOIÓN PRIMRIU. 

De la organización de la Corte y de 111111 
fwieionc., 

.c\ .. rt. l O La. Corte ele Ca~acióu el~ 
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loH Estados U uh.los de Venezuela re
sidirá en la capi~l de la República, 
y procederá á instalarse tán luego co
mo se:rn constitncionalmente elegidos 
sus Vocales, y se hallen presentes en 
<'I local de sus sesiones por lo menos 
<:inco 110 éstos, quieue~, al reunirse en · 
C'I local respectivo, designarán los que 
hayau do des1>mpeñar las fnuciooes do 
Prcsicleut<', Vicepresiclónte, Helator y 
Uancíllor, dnraute el primer año coos
tit11cio11al. 

fü¡ta eieccióu so efcctuar.í eu lo SU· 
<·csivo el 20 <le fel)f(Íro de cada aíio, ó 
1•! día, más i11mediato posible. 

§ único. El acta en que couisto h~ 
í1111tala<:i611 y las elecciones, será re
gistra<lit 011 el libro de Acuerdos de 
la Uot't(l1 He cúmuuicará al . Ejecutivo 
;-;acío11al, á la Altii Corte Federal, á 
loK !'residentes de los Estados y de 
lm; 'l 'ribn11al!'K Snprtlmos <le éstos y <lcl 
J>isfrito l•'e<l<'rnl y se ·publicar{, en la 
Oaceta, Ojicinl. . 

Art. 2° fostalatla la Uorte de Cit
i;acióu, por lo 111e11os con cinco de sus 
Yocalcs, cesan de hecho cu sus fu,,. 
oioucs los <le la Corte auterior, debic.>-u
'10 en <'St<' caso el Tribunal recién i11s 
talaclo couvoc111· :\, los principales quf\ 
110 hara11 coucnrrhlo {~ la instalación¡ 
y 111ie11t ras éstos "º incorporan, se lla . . 
111;1rí1 ií los. Snple11t.es que se eucucu. 
ln•u en la capital, y on su <le(ecto, á 
lrn:1 111icmbros ele las respectivM; t:1oun
rias pm· el orclcu do su elección. 

.1\ rt. 3" La Coi to tendrá además pa. 
ra su de11paclto uu Socretal'io, que de. 
he i,;er 11:.>ogado, uu Oficial Mayor, <los 
au11111ue11ses, 1111 archivero encargado 
1le ll\ Estadística y un portero, elegí. 
dos por el mismo Cuerpo y amovibles 
;í su rolnutad. 

Art. 4• Son fn11cio11es <lel Prosideu. 
te: 

1 • !'residir ol Cuerpo y manto11cr 
el orden. 

:!_" Abrir j'. cenar l:1~ atu]ieucins y 
i,;cs1011es, pmliendo aot1mparlas v pro. 
rrogarlas hasta por nua hora. • 

3~ Co11vocar extraordinariamente la 
Cort<', cuando asi lo creyere convc· 
uicnto ó clhi misma lo acor<lare. 

-1• Dídgir los debates y 1listribnír 
l'ntt•r. los Vocales el estudio de los <'X· 
¡,edic11tes pam que infor1ue11 autos de 
la relación de la causa. 

TOMO xvm-23 

5~ Llevar la correspoudencia otlciul 
del Cuerpo. · 

6ª Conceder licencia basta por quin
ce <lías al Vocal ú otro émplea<lo que 
la pidiese con jnsta cansa. 

7ª Dar cuenta al Cuerpo de la fültª 
1le asistencia de los V ocales, ó de otro 
empleado cuaudo esta fuere por tres 
díaa consecutivo~ si no hubieren soli· 
cita<lo licencia ó mauifestado excusa, 
para que se resuelva lo couveuiente. 

s• Sustanciar por si solo cou el 
Secretario las causas do que conozca 
la Corte cu úuica. instancia y las in
cidencias y articulacioues de aquellas 
en .que couozca por casació11 ó eu gt·a. 
tlo, pudie11do apelarse de los autos que 
tlict.'l.rc•, cuauclo haya lugar á, este re
cnrso, para auto la Sala formada do 
los otros Vocal~s. 

9" Maudar expedir por Secretaría 
las copias y te1-ti111onios qno se solíci. 
ten, dawlo c11e11ta á la Corte. 

10• Decitlír verbalmente las (JlH'jas 
del Secretario coatra las partes, ó de 
ésta contra los empleados de Sccrc. 
taría. 

11" Peuar con multas hasta de dos. 
cientos cincuenta bolívat·li,,, ó arresto 
basta por tres días, á los quo falta· 
reu al orden eu el local <le ht Corte, 
haciéndolo constar por escrito. 

12~ Ejercer lais demfts fuucio1rn:r 11110 
le atl'ibuyan las l11yes espccialc:-. 

Art. v~ El Vicepresidout11 isnplil'(t 011 
su11 faltas al Pro~idente, cua11do éste 
estuviere impedido. 

Art. 6~ Son atribuciones ele! Re. 
lato1·: 

1 ~ llacer relación <le las cansas y 
expedientes. 

2• Redactar los Acuerdos, <leciisio· 
nes y sentencias de la Corto¡ y 

3ª Suplir en sus f1111ciones al Vice. 
presidente cuando ésto ef{tuviere i011rn· 
di<lo. 

Art. 'iº Son fuucioues del Uauci
ller: 

1 • Recibir las solicitudes y pedi
mentos que se le presenteu y dar cuen. 
ta <11\ ellos al Pr11si<ll\uto de la Cort<'. 

2ª Expe11ii- las ccrtificacioues, copins 
y testi111ouios que ordene el Tribuual. 

3· G11ard,1r ef sello y <lirigil' b,ljo 84 
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respousabilidad todos los aimutos ele 
la Cancillería. 

4''. Suplir al Relat-0r, ni N,tar ésto 
i rn pecl i<lo. 

Art. 8'! El SecretArio firmará los 
Acnerclo;;, decisiones y sentencias de 
la Corte, actuará con el Presidente en 
l;i tmstauciación y decisión de los asnn
toi-; atribuidos á él y cuidará, de qne 
011 la Secretaría se cumplan las órde-
11cs del Canciller. 

1~1 Oficial :Mayor t-nplir~'Í. e11 sus fn11 . 
ciont•-S al Secretario y desempeñará cou 
los demás empleatlos, las quo le son 
propias y los deberes que dcte1 mine 
la Corte. 

Art .. O~ Las faltas absolntas y te111-
poralc8 do los Vocales de la .Corto de 
(Ja:-mci6n S!! llenarán do coufor111idatl 
con el articulo lJ.3 do la, Constitncióu 
.Nacio11al, y como lo <liispone ht ley quo 
n•gl:u11e11t.~ dicho artícülo. 

J~11 caso de que el Vocal suplcuto 
ó los miembros de la seuaria e:,.téu 
impedidos ó ause11tes, se proce<lorá 
co11formo ,\ lo uispncsto eu el artículo 
i;iguiontc. 

Art. 10. Para llenar las faltas 1wci-
1le11tales llo los Vocalet1 priucipales y 
t1uplentes, se procedorá de 1:ouformi<lad 
con lo llispnesto en el articulo 113 do 
la Co11stitnció11 Federal. En el caso ,Je 
ngotnrse la seuaria, 6 de uo eucoutrar
KO en la tapital lgs miembros que la 
componen se sacará por la suerte al 
Conjnez ó Conjucces de nna lista de 
quince abogados vecinos de la capital, 
qno te11ga11 las condiciones exigidas en 
el artfoulo ll~ 1le· la misma üo11stitu
ció11, la cual lista deber{~ formar la Corte 
tlout1·0 1le los cnatro días siguientes á 
sus elecciones anuales. Estos Cobjucces 
ejercerán s1111 funciones mientras dure 
el accidente que motivó sn olección. 

El sorteo 110 verificar{~ con el núme
ro quo qnede de la. lism, salvo el .. caso 
cu que se redujere á nn~ve, pues en
tonces so completan\ dicha lista. 

§ ú11ico. El S11ple11le 6 Conjuez de
be separarse, aún cuando baya apre
hendido el conocimient-0 de la causa, 
luego que se haya incorporado á la Corte 
el Yccal correspondiente, salvo el caso 
en que haya terminado ya la relación 
do aquélla. ' 

Art. 11. En los casos de inhibición 
ó recusación de los Vocales,. couocerá 

el Presidente· cuaudo fuero el Presi· 
dente el recusado ó iuhil>ido, conocen\u. 
respect,i vamente, el Vicepresiuente, Re· 
lator, Cauciller. ÍI otro ele los _demá~ 
V 01:ales .saca,lo por la suerte, y s1 todos 
resultaren impellidoi-, se proct>dt~rá do 
conformidad cou lo dispuesto en el ar
tículo anterior, parn la elecci~11 (!el C~n
juez que 1leba co11oc0r de la 111cul.~11cra; 
Declarada con lugar la. rec11sac1011 o 
inliibición. entrarán á conocl'r 1·n In 
principal 'tos Oonj11eces olefidos en la 
forma prescrita l'll los :u-t.1cnlo11 n11tc
riort'l-. 

l:lKCClÓN SJ;:GUNDA 

·n,; las atril>1wio11cs de la Gor1c 
d<i Uascwi,íu 

Art. 1:'J. t:;011 atrihuciom•::- la Uorlc 
de Casació11 : . 

1~ Uouoccr <le 1.,~ cau~ai:- cri111i11al<·~ 
ó de respousnbilidad qno se fo, 111011 a 
los altos fnuciouarios de lo~ ~,,tallos, 
nplica11do las leyes ,_!~ los 111is111os e11 
materia. de respo11sab1hdad; y en lu Ü(;l 
falta de dichas leyes, :iplicará al ,·aso 
las generales fü\ la Nación; debiendo 
entenderse por altos fnnci?uario::i, par:~ 
los efüctos de esta atrilmc1ó11, el Pr<•s1-
dente de l~11tado ó quien liag11, suR ve
ces los miembros del Tribunal Snprc1110 
de 'Justicia. y cualquiera otro qao ele
signen como tal las leyes rlel Esta1l11; 
respectivo. 

2• Declarar previo iafonno 1lel Fis
cal general, 1~ hnliclad de to_dos los ac,to~ 
{~ que se refiereu los articulos 118 ? 
llO de la Constitución de la Ropúltlr
ca, siempre que cmauon ~lo l:1 aut~rillall 
ejurcida por los altos lunc1011al'los ele 
los Estados. 

:J~ Cono1:er del recurso de Ummció11 
en la forma quo determina la ley lle 
la. materia. 

4~ Informar anualmente al Congreso 
Nacio11al dentro de loll diez primeros 
días ele 1m instalación, sobte los in?on
venieotes que se oponga11 á la umfor
midall en materh\ do legislación civil, 
mcl'caotil ó crimina.1, y de lns senten
cias y acuerdos dictados <lnrantc el 
niío. 

óª Dirimir lai;i evmpete11cia11 que SI' 
susciten entre los empleados 6 funci_o
narios del orden judicial eu los d1s
tiutos Estados o t:lll el Distrito Federal; 
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Y en íos de uno mismo ó el propio Dis
trito, siempre que no exista en él la 
auroriclacl llamacla á dirimirlas. 

6• Calificar sns miembros en confor
midad con el artículo 112 de la Cous
titución. 

7~ Conocer en el gt·ado legal corres
pondiente de los demás negocios que le 
atribuyan leyes especiales de la. ~acióu. 

8• Conceder licencia {~ sus Vocales, 
<m conformidad con las disposiciones 
do In. ley que reglamenta. J-0s artícnlos 
7!1, 10:í y 113 de la Constitución. 

W Providenciar en las solicitudes que 
hagan los ciudadanos, con el objeto de 
que so les faciliten las copias, documen
u,x y jn~tificaciones de nndo hecho para 
i11tentar el recm·so de qu~ja que per
mite J:1, Constitución. 

JO• Conocer y decidii: por vía. de am
paro y protección de las providencias 
rlo detención que clicteu los Presidentes 
do los Estados, Gobernador 1lel Distrito 
Focloral y Corte Suprema ele aquellos y 1lel 
Distrito Fcderal . En este recurso la 
Corte de Ca.sacióo examinará las actas y, 
dentro del térmiuo m{,s breve posible, re
vocar;\ ó confirmará la dotorminación. 

11 ª Conocer de las renuncias do sus 
Vocales y en caso de admisióu, dispo
ner qne se lleno la va,caute cu la forma 
constitnciooal, haciendo las partioipa
cio11es cort·esponclientes. 

1:!~ Petlir íi la Corte Suprema de cada 
111~0 '!º los l~stados de la Unión y del 
D1sh·1to Federal, nu cuadro estadístico 
1)(1111estral <le las causas civiles, crimi
nalt>s y mcrcnntil~s que cm·se11 eu ll>s 
Tl'il>nualcs <lo sns r08pedivas jurisdic
l'ión. Sol>re hi l>iise de estos cuadros, 
la Uort,o de Ca,sac:ión, con intorveoció11 
dol li'i$C,\I general, fo1·mará anualmente 
la cstadítitica general tle l:L República 
y 11.trú c11011ta de ella al Ejecuti\·o Na'. 
eiom1l r al Congreso. 

1:1• Pedir ii los Estados y al Dis
trito Federal la u1atrícnla de los Abo-
1,!"atlos tlo111icilia1los en sns rcspeetivns 
ju risrliccioues. 

Con estos anteccdento..1; la C01·te 1le 
Casación formar{L la mntt-ícula general 
1h• .\.l>ogalio8, y la i11clnit·á en sn Me-
111oria ~nnal ni Co11gr0Ro Nacional cou 
t•xpn•s!ó'h adt1más, de In fecila e11' que 
i;~ 1·ti:1b10 onda uno de nquéllo~ ~- el 
tiempo tll· 1m\ctica qnc cuente cali:: cnal. 

S]jjCCIÓN TERCERA 

Del procedimiento <le l4 Corte de 
Casación 

Arf. 1:i. En los asuntos de que co
nozca la Corte de Casación observar{L 
las disposiciones espccialeg de la. mate
ria, y en su defecto, la ele! respectivo 
procedimiento civil 6 criminal. 

Art. 14. Para que sean válidos los 
actos y decisiones judiciales de la Corte 
de Oasación deberán estar presentes los 
nueve Jueces que In componen y re11ni1· 
el voto, couforme do toda conformifü\d, 
do cinco de olios por lo menos. 

§ 1~ Los ,ictos y decit1ionos judicia
les de qne habla este artículo, ¡¡e1·á11 
suscritos por los Jueces que los h:i.
yan librado, expresando el carácLer que 
tengan. 

§ 2~ En el callo do que no ha.ya. tl 
voto conforme ele toda conformidad de 
los cinco Jueces, se proceder{• como pro
viene el artículo 10 de la presente ley 
ha.c,t;a obtene1fa. 

§ 3º Para la declarntoria do la Corto 
de Casación en los casos á que se re
fiere la l\tribuoióo 2ª del artículo 115 
de la Const.itnción Naciounl, se requiere 
el voto conforme de sei1:1 do los Jueces. 

§ 4º Para los asuutos no judiciales 
qne haya.u de resolven;e 6 tratarse en 
sesiones, bastará q ne estén presentes 
cinco de los Jueces por lo menos. 

.Art. ló. Eu todos los asuntos cou
teuciosos la Corte deberá aetuar en papel 
sellado 11aci91Htl, ele la clase que deter
mi11a la. ley-i y en los criminales, en pa
pel común :\ rese1·va do la reposición, 
en los casos qne determina la ley. 

SECCIÓN CUAR'.l'A 

Del Fisoal General, <1el Defensor 
General y de s11s funciones 

1e.~pectfra.~ 

Art. Hl. Se crean los cargos de Fü1cal 
General y de Dot'ensor General eo la 
Corte de Uasación, cuyos uombramie11-
tos dl'ben haccrse en a,bogad,,s de la 
República., con los reqnisitos qne exige 
el artículo 112 de la Constitución. 

Art. 17. El Fiscal General y el De
fensor General 11erán e.lejidos 1>or el Eje
cutivo Nacional, de uua cnatenm de 
abogados que para. cada puésto forma-
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t·á. la Corte de Casación dentro de los 
qnince .primeros ,Has del mes de mai:zo 
de éaáa trienio. 

., 

El segundo trienio comenzará el 20 
de febrero cfo 1897. , 

materia, y sieinpre'que el reo utlo haga 
por si ó p<tr medio ele su de nsor. 

Art. 18. Estos empleados dprarán
tres años en ol deseljlpeuo <lo sus 'fon- · 
ciones y pueden ~r reelegidos. 

2° l>CAempeñar la defensá el reo 
cuando é1:1te no . haya noml.n·a\ld dofeu
sor ó desig_ri_ooo· al qne deba represen- · 
tarló aute la Coite. 

3'° Cnidar de qnf\ 'en 1011 juici9s cri
minal~s se observen las fórmulas t'seu
-cialee ' del procedimiento y oúe en lu.s 
sentencias uo se impobga af procesado 
mayoi: pena que la señalada por la ley 

Art. 19. En caso de vacante abaohr
ta de cualquiera de estos desti.n<»J, · la 
Corte de. Casacióu formará nueva cua
terna por el tiempo que falte para com
plet1tr el periodo trienal corriente. 

· Art.-20. · En los casos ,le enfermedad, 
liceucia hasta por sesenta días, ó falt.as 
aécidcntales ele estos funcionarios, In 
Oortc do Casacióu llamará para 11oplir
los, á 0110 ele los m.iembros .ele las res
peotiv~s cuaternas ,por el orden ele su 
colocnció11. 

Estos suplentes cleveugnráo sn suel
do en conformidad con lo que dispoue 
h~ Ley Reglamentaria de los artículos 
7!1, 105 y 113 de la Constitución Naoio
nnl, respecto ele los Vocales. 

Art. 21. Son elel>eres <lel Fiscaf Ge
neral: 

1° Informar eu derecho sobre todas 
las causa.ci criminales de acción ¡>ública 
que vengan á la Corte de Uasacióu. 

2º lnfortna1· también en las causas 
on que la Uorto estime nP.cesaria la iu
tcrvención Fiacnl. 

3º Uolaliorar á la formución do la 
estadística juclicial prevenida en la atri
bución 12~ del artículo 12 de esta Ley, 
de la manera que lo orea eonvenlente 
la Corte de Ca1:1ación. · 

4° Representar á la Nacióa taodo 
por alg(m cnso vengan á la Oort. de 
Casación asuntos en que ae veutDen ó 
comprometan intereses nacionalea, ·y se 
lo p1·cveoga así el Procurador General 
de la Unión. 

5" Informar en las Rietuaciones en que 
la Corte haya de .ejercer la atribución 
2• llel articulo 115 de la. Constitncióu; y 

ti? Desempeñar las funciones qne se 
le atribuyan por leyes especiales. . 

Art. 22. Son debores del Defensor 
General: 

1º · Formalizar el recurso do Casación, 
en las cansas oriminalek, en el-easo pre- . 
visto en el artrcalo 18 de la ley ,de la 

. al hecho ·q~e se juzga. 
4! Colaborar á la formación dé la 

est.adfs.tica jmlicial prevenicla en la,at,ri
bucióu 1~ dél articulo 12 de esta l<'y, 
de -la manera que lo crea conveniento 
1a Corte de Gaaación. 

Art. 23. El Fiscal Geueral y el D<'
fensor General gozarán del sneldo que 
se les nsigna en la Ley <le Pr0Rnpue11t-0. 

TITULO H 

SECOIÓN ÚNIClA 

Dispo,icionu genemleH 

Art. 24. La Oort-e de 011,saoión se 
reunirá t.res horas diarias en todos los 
días no fet·iado&. Ima. misma fijar(~ 
cuáles hayan de ser éstas, como t,nm
biéo las de Secretaría. 

Art. 25. La Corte ele Cns11ci6n de
berá reunirse con la Alta Oorte Fede
ral pam formar un Cuerpo que presi
dirá el Presiden!,e de ésta última, 6 
en sn defecto, el ele la priUJei'a, pnra 
dirimir por ma.yoría absoluta, cou rela
ción al número total ele ambo1:1 Cuerpos 
las competencias que ocurran t\ntre nna 
y otra· Corte, ó e_ntre los Tril>unnle.<1, 

·.Juzgados ó funcionarios del Poder Jn. 
dicial del Distrito Federal, ó do 1111 

Estallo con funcionarios de e,rden po
lítico administrntivo, del judicial de la. 
UnilSn, ó entre funcionarios del ord<'o 
judicial del Distrito Federal ó de un 
Estado coü funcionarios del orden po
lítico de otro Estado ó del Distl'1to 
Federal·. 

Art. 26. Si no se pudiere formar 
aquella mnyorÍll, se elegirá por la suer
te el Coojuez ó con;ueoos, insaculaudo 
al efecto los nombres de las personns 
qne figuren t1n las listas formadas poi' 
ambas Cortes, para suplir la11 faltas 
accidentales del Cuerpo. 

Art. 27. La Corte dar{\ anualmente 
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cuenta lle. sus trabajos al Cougreso 
!lontro !l,e los diez rlíaa siguientes á, la 
rn~tal~JOn de ést.e, por medio de una 
memoria: que contenga las decisiones 
pronuac,adas, y noticiaM de los actos 
1mporta11t.eR pructicados, con las obser
vacion_es quo ,it!zgne convenieutes para 
la HHIJOr udm1111stración lle justicia. . 

Art. 28, Los Vocales tle la Corte de 
íl~sa.ción, los suplente! en ejercicio, el 
F1seal y el Defensor ¡,úblicoR y el ·se
c~etario . ú Oficial Mayor, no podráu 
eJercer p_odeM'3 judiciales, ni gestionar 
por otro ante los TribnnaleR. ' 

.A.rt. 29. En los caiios de falta ab-,,. 
solntA, cnférmedacl ó licencia de alg(rn 
Vocal, el sustituto de,·eno-ará el suel
d~ qno le seiialo, según el caso _ la ley 
r.1t.ada en el artículo 0" 

Art. 30. El Vocal separado por en
farmc,la<l 6 con licencia, te11drá dere
cho ni sueldo qne determina la misma 
lry. 

Art. 31. En los caso11 de fo.Itas ac
cidcntnles ó ternpornleij como las de 
iuliib~" ión ó recnsnción, el sustituto 
<leven ar{~ ~I honorario que acuerrle la 
misru· precit-ada ley. 

Art! 32. --Los Vocales prin<iipales de 
h, V?rto_ ,_le Casación y los snpleutes 
en eJerc1c1.0, 110 pueden sor presos ó 
nrrosta,los .Pº" ningmui, otrn antoridad 

. fl!1e 11c, sen. la_ Alta. Corte Federal, prn
via Qbservn11c1a <le los requi~itos esta
blecidos por la Coustitución y las le
yes¡ y en cnso de qne lo fuesen á 
p<'s:11· do est:i <lisposición, hL Alta Cor
te l?c(lt1rnl c-011océr{~ {l petición de parte 
ó 11(.\ oficío, por vía de amparo ó pro
t<'rció11. 

Los Vocales de la Corte do Casacióu 
aun ~nai~rlo baya terminado el porfo<l¿ 
const1tnc1011n.J para que fueron elegi
dos, continnarán en sus puéstos hasta 
el día en qne la nueva Corte se ins
talo de 6onfürll)itlad con el artículo 2° 
de esta Ley . . 

A.rt. H3. La Corte llevará un libro 
de Acuerdo~ .r uno ele Sentencias y 
Anl?s en que s~ asentar{~ todo lo que
sauc1011nro en virtud de sos atribucio-
11&1, y nn diario en que se harán ano
ta,¡· los <lías dt' audiencias y aquellos 
en que 110 las haya y el motivo como 
tnml.,iéu Síl!! tr:1bajos. ! 

Art. :u. La Corte de Casa<iión for
mar(\. 1111 Reglamento int.erior y de de. 

batea, el cual se publicará en la Ga
ceta Oficial. · 

Art. 35. Se de1·og:\ la Ley <le O de 
mayo de 18~4. sobre la materia. 

Dado- en el l?al~cio Legislativo Fecle
,ral, en Caracas, á 7 d0 mayo do 18!15. 
Año 84° ele la Independencia y 37° <le la 
Federacióu.-El Presi<lente ·do In Cfüna
ra <lcl Senado, J. Oalcaii-0 MatMéu.-EI 
Presidente de la Cámara ele Diputados, 
R. 8andoval.-El Secl'etario de la Cáma
ra del Senndo, Pranci8co Pime.ntel.~EI 
Secretarioile In. Cámara ,lo Diputados, 
ilf. Oaballero . 

fa1acio Federál, 011 Caracns, ,Íi 5 de 
Junio de 189-'l.-Año Siº tle la lrnlepen
<leucia y 37~ de la Feclern.ción. 

Ejecútese y cmí,lese de su ejecuciQn.
Joaquín Orespo.-Refrendado.-EI Mtuis
tro de Relaciones Intcl'ioreR, J. Fmnci11-
co Oa~t·illo. 

Decreto Ejeculivo, de 5 de junio <le J.89:í 
que concede una pensi6n á la vi1ula, 
y nieto.~ lwérf'anos del <loctor Vicent,: 
A.mengua/. 

Joaquín Crespo, Presidente Go11stit11-
cional de los Estados Unidos ele Ve11e
zuela, cousidernndo: 

Qne el ciudacla.110 Doctor Vice11to 
Amengua·!, recientemente fallecido 011 
esta capital, prestó importante..'! servicios 
á la Patria, ora en las altas esferas del 
Parlamento Nacional, ora en las altas 
labores de los ramos cle la Ad111i11istra
eión públic!l, consitleranclo: 

Que la viuda y nietos lrnét'füno¡¡ clel 
eminent~ tinado -solicitan la protecció11 
del Ejecutivo Nacional, por el estado <le 
pobreza en que se encuentran, por uo 
haber el doctor Amengnal '1eJado bienes 
de fortuna, cl<.'.creto: 

Art. 1" Se concede nna pensión de 
ochocientos bolív1trcs mensuales á l,~ 
vinda y nietos l111érfunos del tinado Do,:
tor Vicente Amengual. 

Art. 2? .Esta pensión será satisfecha 
del Tesoro fúul_ico con cargo al ramo de 
gastos imprevistos. 

Art. 3? El Ministro ele Rcla<iiones In
teriores qnerla encargado ile la ejecución 
tle este Decreto. 
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